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Ejemplar .
Atrasado

1 peseta !
A'

Suscripción año 150

Adrniíiistración y venta en 

la intervención de ía^j 

Excelentísima Diputación

'.Precio de inserción
[ Lo.s edictos y anuncios ae 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a
razón de
UNI-’.A 
previ;.

;?0 pesetas por
_■ ios que sean de
■go se tasarán a ra-

(le la prOvinvia de Logroñoj

-, rón de CINCUENTA cénti- 
mos 'pur PALABRA, cual- .

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción 
cemunicaciones que. no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia.

ranqueo Goycertadü tg/2

Se publica los martes, jueves y sá

0eyo»ko Legar ; L«. V-W5R

quierA : 
edicti.-.

L-.
rán ant;

■;a el origeíi de

: -.budos acredita- 
lie la publicación-

y por m' in de la corres.ooa- 
. Jiunó cana de pago, baoer 

satisfecha, su importe en la ' 
Deposifáría de Fondos Pro- ' 
vincitUew sin cuyo reijuisitc 

.■ no se insertarán.

Gobierno Civil de lo
proyiihjú

2428 ■
La Dirección General de Pro

moción del Turismo, en escrito de 
2 de los corrientes, me dice lo 

■ sigu tenté.;,
“Uno de los medios más efica- 

. ce.s de propoganda turistica, pór 
“ "ét imp'ácío que' causan en el pú

blico,- són los objetos de,artesanía 
popular que nuestras Oíicina.s de 

' Turismo en el e-tranjeró ti dii- 
zan constantemente para da de
coración de escaparates eñ agen- 
,ci^^,de,...yj.^,jes,.lineas aéreas y ma- 
"riti'frá^'f^das y grandes almace- 

, nes, etc.
Para el año 1.965, se ha progra

mado un amplio plan de ¿jropa- 
' éanda ep escaparates que rotati-' 

vamente se dedicarán a las dife- 
rentes provincias españolas. Para 
ello se necesita abundante mate
rial. de artesanía de esa provin
cia, así como todos aquellos obje
tos decorativos que., puedan lla
mar la atención del posible tu
rista sobre las posibilidades que 
una determinada provincia ’ ofre
ce a los visitantes.
■ Esta Dirección General que tie
ne.- el mayor interés en omover 
■en el extranjero -el turismo hacia 
esa provincia, le agradecería su. 
colaboración en esta ' campaña y 
para ello le rogamos nos remita 
una amplia coleción del- material 
aixíe.riorménte mencionado, el' 
cual seria remitido ,a nuestras 
Oficinas en el e.<terior.

Del uso que se haga de este 
material, se le dara cumplida m- 
í.órmacicn, remitiéndole en su día 
<Ia.tos sobre los lugares en los que 
se ha e hibidO; y fotografías de 
los escaparates montados,”

Lo qué se hace público para

conocimiento de los' indusiríales 
a, quienes pueda interesar, los 

' cuates se pondrán directamente 
en contacto, sobre esta cuesíón. 
con; la Delegación Provincial de 

Jnfórmación y Turismo, a cuyo 
. organismo se, han dado instruc
ciones al efecto. -

>Logroño, 17 diciembre 19^4.
'1 El Gobbrnador Civil, ,

Víctor Fragoso del Toro
2564'

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

2105
Habiéndose presentado la çpi- 

z©otia dh glosopedaconocida vul
garmente conel nombre de gloso
peda en el ganado de la especie 
ovina existente en el término mu
nicipal de Alberite, esteGobiefon 
Civil a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Gana
dería, y. en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 134 Capí
tulo XII, Título II, del vigente Re
glamento de Epizootias, de 4 de 
febrero de 1955 (B: O. del Estado 
de 25 de marzo) procede a la de
claración oficial de la existencia 
dé dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en el término municipal 
de Álberiteseñalándose como-zo
na infecta todo el térmmo muni
cipal como zona sospechosa to
do el término municipal y como 
zona dé inmunización obligatoria 
.la vacunación de todo el ganad.o 
bovino de todoeltérmninomuni
cipal.

Las medidas adoptadas . son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los ganados enfer
mos. /

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, 'se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptiblt 

sin la .autorización regí am enta" 
ria; desinfección de establos y co
rrales y restantes' medidas' sani
tarias.

LegfoñQ, 6 noviembre 1964.
El Gobernador Civil

Víctor Fragoso del Toro
. ' 2221

CIRCULAR
Servicio de Higiené y Sanidad 

Veterinaria
2159

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganada- 
ría y en cumplimiento de lo día- 
puesto en el art. 140 del vigente 
Re'glamento dé Épixoótias, se de
clara oficialmente extinguida la 

da en el ganado ovincrdle tér
mino munipal d« Los Milinos de 
Ocón y que fué declarada «ficial- 
mentc con fecha 7 de julio 1964.

-Lo que aehace público páre ge
neral conocimiento.

Logroño, 10 noviembre 1964.
SI Gobarnador Cjvü,

Victor Fragoso del Toj©
2293

CIRCULAR 
Servicio de Higiene y 

Veterinaria
Sanidad

2052
A. propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provin^cialde Ganadería 
y en çurripliento de lo dispu«!<lo 
en el art, 140 del, vigente Regla
mento de Epizootias, se .dcclaua 
ofiejamente extinguida la enfer
medad denominada Glosopeda 
en el gandido ovino del términe 
municipal de Soraaao y que íwé 
declarada oficialmente ten fecha 
23 de julio de 1964.
* Lo que se hace público darage- 
neral conocimiento..

Logroño, 31 tctubre 19b4.
_ 'El Gobern&dói; Civil, 

Victor Fra<ow «M To>®
2166
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circular
Servicio-de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
2161

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería 
y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 140 del vigente Regla- 
meato de Epizootias, se declarani CEI LO WIC L-/M vlw o í ov VIAwi w. j 
oficiálraeate’ extinguida la enfer- 
medad denominada Glosopeda 
en el ganad© de la especie bovino 
del, termino municipal de Santo 
D omingo y que íué declarada ©fi- 
cialmenteconfechalóde septiem-^ 
bre de 1964.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, 

Logroño, 10 noviembre 1964.
El Gobernador Civil, .

' Víctor Fmgoeo dol Toro
2291

CIRCULAR >
Servicio de ^Higiene y Sanidad 

Veterinaria -
i ■ ' ' . 2160

' A propuesta de la Jefatura def 
Servicio Provincial de. Ganade
ría y ea. cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 140 del vigeate 
Reglamento de Epizootias, se d.e- 

- clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Gloso
peda en el ganado caprino y por
cino del'término nsunicípaldeNie-
Nieva dé Cameros y que fué de- j 
clarada oficialmente co» echa 29 . 
de agosto dcl964^^

l .el punto número 1 de la presente 
I Resolución.

Lo que se hace publie© para ge
neral conocimiento.

Logroño, 10 noviembre 1H4. 
BL

Víctor FiMgMwe del Tero
2292 ,

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR
2375

Resolución conjunta de las Direc
ciones-Gen erales de Ganadería y 
Economía de la Producción Agra
ria, sobre medidas provisionales 
a adoptar para a concesión de la 

- prima de 3’00 ptas./Kg. cfenal a'la 
producción de ganado vacuno 
Añojo, en tanto se prépara el mé

todo de aplicación definitiva 
Por Orden del E cmo. Sr. Mi

nistro de Agricultura y para dar 
cumplimiento a la Orden de la 
Presidencia <1^1 Gobierno de 3 de 
agosto de 196.4 {Boletín Oficial del 
Estado 4-8-64), modificada en su

' ROTjBWW

apartado segundo por la de 25 de i 
noviembre del mismo año, y de 
acuerdo con la Circular de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes número 
16/1964 de 26 de dicho mes, sobre 
la concesión de una prima de 3’00 
pesetas kilo canal limpia, a los 
productores de ganado vacuno 
añojo, las Direcciones Generales 
de Ganadería y de la Producción 
Agraria, conjuntamente han dis
puesto:
- Primero. Que por los Veteri
narios Titulares se e pida Guía de . 
Origen y Sanidad Pecuaria indi
vidual a las reses vacunas de edad 
inferior a 2 años y peso vivo su- 
•perior a 28- kgs. desde 1°. de di- 
'ciernbre de 1964 a 1’ de febrero 
de 19.65 de 320 kgs. 
1- de febrero de 1965 
nio de 1965, y de 360 
partir de esta fecha.'

vivo desdo 
a P de ju- 
kgs. vivo a

Segado.—Que por los Veteii- 
■narios. Titulares se recuerde a los 
peticionarios de las Guias el be
neficio que supone para el pro
ductor la Dé D ración de Proce
dencia del Ganado Vacuno Añojo, 
y én el caso de que el peticiona
rio desestíu’ase • là sugerexcia, se 
exijan e acta mente los requisitos 
que se establecen en el art’culo 
196 del Reglamento de Epizootias 
de 4 de febrero de 1955 (Bolet n 
Oficial del Espado de. 25-3-55). pa
ra la e-’pedición de Guíá de Ori
gen y Sanidad Pecuaria a todas 
las partidas de reses que inclu
yan animales de los definidos en

Tercero.—Que por los Veterina
rios Titulares se una mediante 
grapas á la Gu’a de Origen y Sa
nidad Pecuaria individual, la De
claración de Proceden'ia, y'se es
tampille un sello a caballo sobre 
ambos documentos; de forma qoe 
quede parte de la imprésiórf del 
tampón sobre cada uno de ellos.

En casó de que l's circunstan-. 
cías e i jan la renovación de la 
Guía, el documento renovado de
berá ser unido, por el Veterina
rio Titular que realice la renova
ción, a lás anteriores Guías y a 
la Declaración, estampillando un 

' Sello del n odo indicado gnmrior- 
mente.

Cuarto.—Que por los Veterina-' 
- rios se reseñe en la matriz de la 
Guía de Origen y Sanidad Pecua
ria, en el lugar destinado a

, Propietario D. .............................
Vecino de .. ......... '................... 

lofe datos del ganadero d.eclaran- 

Sábado, 26 diciembre 1964. 

le, y en el luga ' donde se expresa. 
Adquirido por D. . . ......... .........
• Vecino de .........................?.........
los datos del comprador,peticio
nario de la Guía, tomados de ia 
Declaración de Procedencia de 
Ganado Vacuno Año jó. En caso 
de que sea el propio declarante 
el que solicita la e pedición de la 
Guía, sólo se anotarán en la Ma
triz los datos que a él interesan.

Quinto.—Que por los Veterina
rios Titulares se comunique a la 
Jefaturó del Servicio Provincial 
de Ganadería las anómal as qUe 
induzcan,a sospechar qué el ga
nado acreedpr de la prima, pre
sentado por un ganadero, no pro
cede íntegramente de su e plota- 
ción. '

Sexta.—Que por los Veterina
rios Titulares:

a) Se- entregeen a las perso
nas que habitualmente practican 

, ia compra-venta de ganados para 
abasto, impresos de “Declaración 
de Procedencia jde Ganado Vacu
nó Añojo”, informándoles de las 
dificultades que encontrarían pa
ra la expedición de Guías al tipo . 
de ganado en cuestión, en el caso' 
de no presentar la mencionada 
Declaración debidamente formu
lada por el ganadero.

b) Se suministren impresos de 
“Declaración de Procedencia de 
Ganado Vacuno Añojo” á los ga
naderos que feoliciten la expedi- 

1 ción. de la Guía de Origen y Sani- 
i dad Fecuaria individual.

Séptimo.—Que por las Jefatu-; 
ras, de los Servicios Provinciales 
de Ganadería se traslade a la-De
legación Provincial de C. A. T, 

.correspondiente, los comunicados 
de los Veterinarios Titulares que 
se mencionan en el punto 5. •

Octavo.—Que por las Jefaturas 
'de los Sercicios Provinciales de 
Ganadería, pirevia recepción de 
la relaciones dp las reses sacrifi
cadas, provistas de Declaración 
de Procedencia de Ganado Vacu
no Añojo, que les enviarán los 
Inspectores de C A T en. los Ma
taderos, se comunique a los ga
naderos el peso de las canales .lim
pias de las reses sacrificadas, y la 
cuantía de la prima a percibir, 
así codo la dirección de la/Caja 
dé la Delegacón Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, 
en que se hará efectiva la prima 
en cuestión. 'i

Noveno.—Que por las Jefaturas 
de los Servicios Provinciales de 
Ganadería se reparían’a cada Ve- 
ternario Titular impresos de De
claración de Procedencia de Ga
nado Vacuno Añojo, en número
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Sábado, 26 diciembre 1964.

suficientes para satisfacer las ne
cesidades de la zona durante un 
periodo de seis meses.
- Lo . que. se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 9 diciembre 1964.
El Jefe Provincial‘de GaRadería

2471.

■ íwntaffliento de Lók
f 1 I

2435
Resolución referente a la convo

catoria de copen rso restringido 
ení:re quienes ocupen plaza en' 
propiedad y pertenezcan al per
sonal, subalterno pára proveer en 
propiedad una plaza de Conserje 
de esta Corporación. , \

En las Oficinas de la Secretaría 
Municipal, Negociado de. Peino- 
nal, están, de manifiesto las Ba
ses de esta convocatoria.

La plaza está dotada Conforme 
a la Ley 108/63 y según la planti
lla vigente con el Grado 6 al que 
corresponde un sueldo de 15.000 
pesetas y, un a retribución com
plementaria de 15.6oo pesetas más 
dos pagas exraordinárias-y demás 
emolumentos que concedan las 
disposición es legales.

Las solicitudes se presentarán 
en el plazo de .30 días hábiles a '
partir'de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la?' Provincia, pu
liendo recurrir eh lo.s. 1-5 pripce- 
tos días ante la Comisión Muni- 
nipai Permanente de este E ce- 
íentisimo Ayunjamiento.

El carácter contenido de las 
piuebas y sis?emá de calificación 
consta en las aludidas bases y 
fsá. ajustado a lo preceptuado en 

'• artículo 260 y concordantes del 
^^eglamento de .Funcionarios de 
Mminisiacién Local'.
Logroño, 14 diciembre 1964..

El Alcalde, 
'iuan Antonio. JMart'ncz Bretón

2565

Comisaría de Agua» 
del Ebro '

NOTA-ANUNCIO
. 2142

Dón. Isidro Beunza Órtiz, soli
sta una concesión de aguas pú- 
ícas derivadas del río Basabu-

BOLETIN OFICIAL

rúa en término municipal de^Gar- . 
zarón (Navarra) con destino a ¡ 
riegos de la finca “Añaún” de su • 
propiedad, cuya superficie regable ‘

Që 4 ÍIá.S. tu a. 5u Cti-
'A ial fin prescrita el denomina

do. “Proyecto de regad o "en una 
finca ■' ' - -Je don Isid/o Beunza en
Pamr
Gárzfnón (Navarra) " suscritos en 

.pU'iia y .octúbí ó de 1961 por 
,iero de Caiçînôs.don Ma- el Jn.

noel S nnz de los Terreros- '' 
, L1 r<oyec;ic consis.é en' 1.;^ ' P'

tór de 4’-8 1/ser por medio
on iXQueño azud natural que es 
precisó reçiecer solo una nárte de 
su longitud en 0’19 mis. de altu
ra, en cuyo esulbó izquierdo s? ' 
llalla la toma con cpmpuert.a ,y 
aliviadero, tras el cual’se ini ie .el 
canaJ, de -tierra de 030 ancho e.u 
la base, talud -1.^2 y calado OJO 
mis- que em una longitud de 6.ñj 
ints. conduce las aguas , hasta ' el 
orjé^en de un sifón que.-cruzando 
el río Básaburúa cóñ tubería de 
125 :■) m.s. de diámetro en. 171

i en. él pievro de 20 d as o bien an- 
; te la Alcaldía coi respondi en-té a. 
; ^)arur de la publicación de la pre^ 
í sente èn el Bolet n Oficial de. la 
; I rovincia de Logroño, a cuyo efec- 
i i-o estará, de manifiesto el expe-

V mío -r, • -1 ' ' diente en las oficinas de esta Co-
y que i.ermisa en el punto más-i nnsaría'y en horas hábiles duren- 
alto de la finca, desde donde se j 
inician las acequias de distribu-
Clon.

■ El trazado del canal a-ravies.i. 
dos. re.gatas y cuatro caminos de 
fincas, cuyos cruces se realizan 
co^i tuber a de 0’20 fnts- de.diáme
tro. Todas las obras excepto las 
de toma y cruce del río en sifón 
se realizan en terrenos propiedad 
del peticionario.

Lo que se hace público para 
general cono/iimi'ento, pudieñd-o 
Ppr quienes se consideren perju-. 
dicados ^por esta petjcióri, dirigir 
por escrito las reclamacion-es per
tinentes ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro o ante las Alcal
días correspondientes, en que íam 
bién se erpone al público este 
anuncio dentro del plazo de 20 
d-as a- partiñ^de >esta publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia o'de aquella exposición en las 
Alcaldías respectivamente.' Pifzó 
durante el cual estarán de Inani- 
fiesto/ el e pedient'e y Proyecto 
a las horas hábiles, en las. ofici
nas de -esta Comisaría de Aguas 
--General Mola, 28,— ' ar^oza.

Zaragoza, 26 octubre 1964-
El Comisario Jefe,

J.Regtiirt
2271 -

. ’NOTA-ANUNCIO I.

2308
Don Jesús Fernández González 

,ha solicirado autorización para 
ra verter en una ladera lindante 
con el río Ebro las tierras proce-

Página 3

detes del desmonté de una cante
ra de su propiedad sitas en la 
margen izquierda del río Ebro, 
paraje de la Fonsalada' en térmi
no municipal de Laguardia (Ala
va).

De acuerúo con la, petición y 
croquis presentado T>or el pédeio- 
nario. desde el cauce del río a la 
can c.KUcy un nesnivoí de 13 ene
ros enjadcia; y -on las tierras 

^desmonte no se 
r vauhá en ningún'mOiLeído, el 
cauce deh r/o.

' o q’K- se hace puuíico pára g ? ' 
nmJil. 1 çhocimiGnio y para, qjre 

5d-'-consider; en perjudica- 
oos por -- n; petición puédui pié- 

; sentar uóx csm-Uo sus reclámacio- 
! nes anie C’-ca-Corídsam je 8gUris

te el tempo indicado —General 
Mola, 28—..

Zaragoza, 28 noviembre 1964'- 
jpi Comisario Jefe, 

J. Regwart .
2427

not A-ANUNCIO
2248

Don Tomás Martínez Gómez 
mayor de edad, ' domiciliado en 
•Logroño, C/ Mayor núm. 110-4® 

. compadece ant^e 'erra Comirar'a 
en solicitud, de autorización pára 
plantar árboles- cuyos datos y cir
cunstancias se indican a conti
nuación:- .

Situación dé la piantación 
Paraje o lugar; Los Rincones 
Municipio. Albelda 
Provincia; Logroño;’ 
R o: Iregua 
Margen; Derecha 
Linda al Norte con; Delipe Gó

mez
Sur; Gregorio Benito 
Este; Hermógenes Ruiz 
Oeste; Río Tregua *' 
otras referencias: El interesa- 

do acompaña a su solicitud el co- 
I respondiente croquis.

la plantaciónTotal; 0’375 Has.
dominio púbii- V'D •{} O t U

Volumen del terreno

^’Comfcarta:

plantación; Ev- plQtacion maderera-
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Página 4
Lo que se. hace' piiblico para j 

'general conocimiento', pudiendo, f 
quienes se consideren perjudica- I 
<los por esta petición. ,dirh--ii pojo’ 
escrito las’ reelamacjOnes' vjerti- 1 
nemes ante esta Comisaría de ' 
Aguas o ante las Alcaldías corres- ■ 
pondnmçS, en qué también se c - 

./pone al público este anuncio, den- ,■ 
- tro del plazo-de 20 d as'a^^partir । 

de esta publicación en ,el Bóletm i. 
Oficial, de la provincia o de-aqáe-, j 
lia e -posición en las Ah<d-dia.o, ; 
respectivamente. Plazo durante el , 

■ cual estai'á de manifiesto;el expe- i 
diente a las hora';^ bábres, c], ¡.xs ■ 
oficinas de esta ' Comisaría de ; 
Aguas —Geneml Mola, número 28. : 
Zaragoza—. . ' ... - x j 

, Zaragoza, I’-- noviembre 1964/ ' í
.Ej Comisario Jefe,'

. '■ J.. Regiiart,
• , .2381.

Anuncios Oficíale Eí Alcalde,
. ;■ 2545 .

EDICTO <

2363

A los éíectos'del art.<30 del Re' 
glamento de 30 de noviewbre . de i 
1961 y confor/me a las dispesiciO' 
nesbvigentçs. se hace saber que el 
vecino D, David Saenz Rodrí' j, 
guez, ha solicitado licencia para । 
el traslado y funcionaasiiento IC' '¡ 
gal de su industria de calzado, de । 
la calle Santa Eulalia, al Camin© 
de San Blas de Arnedo.

Lo que se hace saber a fin d,e 
que en el plazo de 10 días a con' 
tár desde la inserción de este 

..edicto en el B;.O. de la provincia 
puedan formularse las obsétba' 
cioaes pertinentes.
• Arnedo 9 diciembre 1964. .

El Alcalde,
2494

EDICTO
' 2418 ■

A los efectos del art. 30 d'el Re' 
glamento de 30 de aoviembre de 
1961 y conforme à las disposieio' 
«es vigentes, se hace saber que el 
vecino D. Vicente Solana Sola' 
na,' ha solicitado licencia para el 
funcionamiento legal de su va' 
quería, sita en la C|. D.I. Gil de 
Muro de Arnedo,

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de 10 días a con' 

desde la inserción de estéar 
t

boletín- Oí ICIAL

edicto en el B.Q; de.la provincia ¡ todo el que lo desee, y presentar 
puedan formularse jas observa' | las reclamaciones que crean 

oportuno.
Villavelayo 23 noviembre 1964,

1 ’' El Alcalde,'
cio'nés pertinentes.- 

Arnedo 15 diciembre. 19o4.

■ .El Alt aide, / 2373

ed:
2423 

A los electos del art; 3' 
glamento 36; de no v ici 

Ms dis 
; sabs vigentes

de

ha solicitado Leer.» 
cion.amkmto í 

carnicería sita en a

lá pf'r 
u inv’ 

Ib.

bies, 
! fun- 
e'.'j de

i-ta.Clara dc-> 2hncdo. :
Ló que se hace público ali ndé 

‘ que en el plazo de lÓ días a ecu' 
tar desde la infección de .este 
edicto en el B.O. de la provincia 

■ puedan.formularse las .observa- 
í cir nes pertinentes. < 
' ■ Arnedo 15 diciembré 1964. ,

.EDICTO . , 
■ .2422

A los efectos del art. 30'del Rc' i 
glamento de de yoviembre de j 
1961 y conforme a las disposicio- j 

L neb vigentes, se hace saber que el : 
I vecjno D.. Andrés Solana de Blas 

ha .solicitado licencia para el 
! ejercicio legal de su industria - de. 

carpintería sita en la calle. Prc' 
ciados de. Arnedo. *

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de 10 días a cOU' 
tar deçde la inserción de este 

I edicto en el B.O. de lá provincia 
pueda formularse las observáció' 
nes pertinentes.

Arnedo 15 diciembre 1964.
El Alcalde,

2546

ANUNCIO
2241 ,

D. Severino Medel García, AL 
calde Presidente d e 1 Ayunta' 
miento de Villavelayo (Logroño).

rio del ejercicio actual, se expO' 
ne al público en Ta decretaría 
I^unicipal', por el plazo de 15 di' 
as hábiles, para que durante, los 
cuales pueda ser examinado por

Hafo saber; Que habiendo si' 
do aprobado por este Ayunta' 
miento el Expediente n° 1 de. Su' 
plementos y HabilitacioMe» ,de. 
Créditos al Presupuesto Ordina-

Sábado, 26 diciembre 1964.

, ' EDICTO
' ’ ■ ' . 2179

' 'Habiendo.sido aprobados por 
.éste Ayuntamiento, los D®cu- 
mentos'que se relacionan segui
damente,'quedan expuestos al 
público por el,plazo reglamenta
rio, al objeto de presentación de 
las reclamaciones que se, consi
deren legales, en su derecho.

V Presupuesto 'Municipal Ordi- 
. nario para 1965. . ' ,

Expediente 1 de habilita
ción y suplemento de Crédito de 
1964. ' .

Sorzáno 17 noviembre 1964.
El Alcalde, ,

2312f.
EDICTO

, z' ' ' ' 2424/
Aprobados que han lidq^ poi 

e^ta Corporación Municipal los 
documentos que i«dican y po’ 
les plazos que también se deta- 
íltiU e eíecíos ¿e, oír reclamacio
nes quedan expuestos al público 
cu .1* Secretaría^ '

Ptesupuesto MunicipaEórdiüa- 
rib para 1965, 15 días. ■ '

Arbitrio Municipal sobre la ri 
Quezá Rustica, iÓ días.

Expediente núm. 1 de Transfer 
reticia de Crédito, 15 días, coi 
cargo al presupuesto, ordinario 
de 1964.

Villarroya 14 diá^eaabrc 19é4
El Alcalde,

2544

ANUNCIO
2292

' Aprobado p©r el Ayuntamiefl' 
to el proyecto de presupuesto ei 
t> âOrdinari©, formado para aten' 
•der el pago de Las Obras de M 
construcción de la Casa Consí® 
torial, Cementerio, y" Matader 
riuuicipal estará d^ maniíiesU 
al público^ en la Secrataría'de é 
te Ayuiita'miento por espacio J 
1.5 días, con arreglo a los di 
puerto en el art. 696 de la Leyú' 
.P'/^gÍmen Local, durante c uy' 
p’azó sé podrán formular^respé 
to a! mism’o, las rcclamacioneí 
observaciones que estimen c«i 
venientes.

Albelda de Ir^ua, a 26 de n 
víenibre de 1964?

El Alcalde,
2414
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